RES. 1096/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000853, Ent. N° 1336/16)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionados con la reiteración del gasto derivado de la renovación del convenio para la prestación del Programa de Salud Bucal;
           RESULTANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 24 de febrero de 2016, acordó observar el convenio suscrito por las partes considerando lo siguiente:

a) que en referencia a la contratación de los profesionales odontólogos e higienistas en odontología, el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF  prevé que podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el ordenador estime conveniente, para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

b) que de los antecedentes remitidos, no surge la exclusividad que requiere la causal de excepción invocada, para proceder a la contratación de los profesionales odontólogos e higienistas en odontología;                                                                  
2) que el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública por Resolución 1, Acta Nº 2, de 4 de marzo de 2016, dispuso reiterar el gasto considerando que el programa no puede ser interrumpido en razón de su gran contenido sanitario, social y educativo; 

          CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 
 2) que los fundamentos brindados por la Administración no atienden a la legalidad del gasto;

 3) que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                                                                                           

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 24 de febrero de 2016;  
2) Comunicar al Organismo actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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